
PROCEDIMIENTO: 
RENOVACIÓN DE COLEGIATURA

TEMPORAL 
PASO 01: Enviar Solicitud de Renovación de Colegiatura Temporal,
dirigido al Director Secretario Departamental, explicando los motivos
que llevan a pedir la prorroga, acompañado de pruebas que avalen lo
solicitado.

 
PASO 02: Presentar un informe de las labores del ejercicio profesional
desarrollado durante el período de temporalidad, adjuntando también  
su Carnet de Extranjería y/o Pasaporte vigente.

PASO 03: Escanear todos los documentos y enviarlos al siguiente correo:
colegiatura.cdcallao@cip.org.pe 

PASO 04: Comunicarse al siguiente número: (01) 710 9730 - Anexo: 108


